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MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTiN DE LOS ANDES 
r14.(vviN:(.1.A t'II N:f t)43,3. 11N. 

' DECRETO No 1220/25 '- 
San Martín de los Andes, 1 2 17 1 c 2925 

VISTO: 
Las reuniones Institucionales pautadas desde el Instituto Municipal de Vivienda y Hábitat 

con funcionarios del Ministerio de Infraestructura, ANIDE y Vivienda Hábitat y de la Provincia se 
realizaran en la ciudad de Neuquén Capital, y; 

CONSIDERANDO: 

Que los encuentros tendrán lugar en la Ciudad de Neuquén el día 15 de diciembre del 
corriente. 

Que a las reuniones Institucionales asistirá la Directora Municipal del Instituto de Vivienda 
' y Hábitat Arq. Carolina Amaya. 

Que la Directora del Instituto de Vivienda Carolina Amaya se trasladará por vía terrestre en 
• su vehículo particular Marca Chevrolet, modelo Spin Dominio AA0640B, con Póliza de Seguro de la 

Cómpañía Federación Patronal No 33750309/0 con vencimiento 27-04-2026. 

Que en su ausencia se dejará a cargo del Instituto de Vivienda y Hábitat, al Serretario de 
Coordinación del CoPE, Sr. Martin Rodríguez. ./ 

POR ELLO: 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

ARTÍCULO 10: DESIGNESE en comisión de servicio a la Directora Municipal del Instituto de 
Vivienda y Hábitat Arq. Carolina Amaya, legajo 3066 a la localidad de Neuquén Capital viajando el 
día lunes 15 de diciembre de 2025, desde las 5.00 hs. y regresando a última hora del mismo. 

ARTICULO 2°: LIQUIDENSE medio viático diario correspondientes a la Directora Municipal del 
Instituto de Vivienda y Hábitat Arq. Carolina Amaya, legajo 3066. 

ARTICULO 3°: AFÉCTESE el vehículo particular de la Directora del Instituto de Vivienda Carolina 
Amaya, Marca Chevrolet, modelo Spin Dominio AA0640B, con Póliza de Seguro de la Compañía 
Federación Patronal No 33750309/0 con venciwiento 27-04-2026. 

ARTICULO 40: OTORGUESE a la Directora Municipal del Instituto de Vivienda y Hábitat Arq. 
Carolina Amaya, Legajo 3066, un anticipo con cargo a rendir de pesos cien mil con 00/100 
($100.000) para el pago de gastos de combustible. 

ARTICULO So: DELÉGUESE el Instituto de Vivienda y Hábitat en el Secretario de Coordinación 
del CoPE y Gestión Pública de Proyectos para el Desarrollo y Obtención de Resultados Sr. Martin 
Rodríguez, legajo N°2227, a partir del día 15 de diciembre de 2025, hasta la reincorporación de su 
titular; sin perjuicio del cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO 60: Por la Dirección de Estadísticas y Presupuesto, Contaduría y Tesorería, impútese a 
la partida correspondiente. 

ARTICULO 70: Previo refrendo de los Señores Secretarios Municipales, regístrese, comuní uese, 
públíquese--y-eullupl ido, archívese. 
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« AVS Y SANGREMEUSniciDINIaRd dVII;;;:;1; INFÓRMESE, SEA DONANTE: ii11( 1NCUCALGÓVAR".1 1  
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Directora del Institut-o-Olmo ay abi "TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 
Municipaiidadi bu /111s4115 EL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 

"700 ANIVERSARIO DE LA PRO VINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 
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